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Portoviejo 26 de Mayo del 2010 EN 
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DÍA Am 0 133 2% 

Señor “<El A 

BRIONES PONCE SIXTO EUNE 

Ciudad 

Señ cionista: 

Cumplo en comunicarle a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
COSTRUCTORA -CONSIXBRI S.A. celebrada el 26 de MAYO del 2010, -resolvió por 
unanimidad elegir a usted GERENTE GENERAL de la ante mencionada compañía, por el 
lapso de 5 años a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo VEINTISEIS de los estatutos sociales, 

corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial individualmente 
de la compañía. 

La compañía CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A, fue constituida mediante escritura 
Pública celebrada el 8 de abril del 2010, ante el Notario Publico segundo dei canton 
Santana, e inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo. 

Cumpla usted con los dernás requisitos que le de validez al presente nombramiento. 

Atentamente, 

  

_ AR BRIONES PONCE CRISTHIAN GREGORIO 

C 1:131198607-7 
PRESIDENTE 

Portoviejo 26 de Mayo del 2010 
Acepto el cargo conferido. 

] 

Olor: sí 
PONCE SIXTO EUNE 

C. L 130204678-2 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
DOMICILIO: PORTOVIEJO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A. 

En el Cantón Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, a las 10H00 del día 

10 de Noviembre del 2011, en las oficinas de la Compañía, ubicada en la 

Ciudadela Los Tamarindos, primera etapa, en la Manzana A2 villa 13, se 
reúnen los Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A., 

En Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, con el fin de tratar 

los siguientes PUNTOS de orden del día. 

PUNTOS DE ORDEN DEL DIA. 

1- CAMBIO DE OBJETO SOCIAL. 

2- REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

La Junta Procede a nombrar un presidente para dirigir la Junta y un secretario 

Ad-Hoc nominándose para el efecto al Señor CRISTHIAN GREGORIO 

BRIONES RONCE quien dirige la Sesión; y, al señor Dioclito Rubén Zambrano 

Mecías para que tome nota de lo actuado por la Junta. 

Una vez que por secretaria se verifica la asistencia de los accionistas señores 

SIXTO EUNE BRIONES PONCE propietario de mil doscientas acciones del 

valor de un dólar cada una, CRISTHIAN GREGORIO BRIONES PONCE 

propietario de diecinueve acciones del valor de un dólar cada una, e, INGRID 

GISSELLA BRIONES PONCE propietaria de veinticinco acciones del valor de 

un dólar cada una; Accionistas que representan el cien por ciento del Capital 

Suscrito y pagado de la compañía que es de mil doscientos cuarenta y cuatro 

00/100 dólares (USD$ 1244.00) Se procede a instalar la sesión. 

Seguidamente toma la palabra el presidente de la Junta y mociona a los 

accionistas realizar LA MODIFICACION TOTAL DEL OBJETO SOCIAL de la 

Compañía, por lo que considera conveniente modificar y consecuentemente 

reformar el objeto social de la Compañía mismo que se lo hará se la siguiente 

manera: El Articulo CUATRO de los Estatutos de la Compañía se modifica y 

reforma en su totalidad y de ahora en adelante la Compañía su Objeto Social 

será el siguiente.- La Compañía se dedicara exclusivamente al transporte 

terrestre de carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y seguridad Vial, sus 

reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en 

esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados 

con su objeto social. ART.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para 

la prestación del servicio de cargárresada, serán autorizados por el organismo 

de Transito competentes y no constit en títulos de propiedad ni en todo ni en 

parte, por consiguiente no son suscepi ibles de negociación. ART.- La me $ 

del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y



actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuara la compañía, previo 

informe favorable de los Organismos de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial. ART.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte térrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, su reglamento y a las regulaciones que sobre esta 

materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y control del transporte 

terrestre, Transito y Seguridad Vial. 

Los Accionistas presentes en la Junta General Extraordinaria Universal aceptan 

por unanimidad el Cambio de Objeto y reforma a los estatutos de la compañía y 

por no tener otro punto que tratar, el presidente de la Junta ordena un receso 

para elaborar la presente acta, leída que fue a la sala, la aprueban sin 

observación alguna y la firman en unidad de acto.- siendo las 13H30 Se 

clausura la sesión. 

   

  

isthian Gfegorio Briones Ponce 

ACCIONISTA 

     CRETARIO AD-HOC



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A. 

En el Cantón Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, a las 09HOO del día 

20 de Marzo del 2013, en las oficinas de la Compañía, ubicada en la Ciudadela 

Los Tamarindos, primera etapa, en la Manzana A2 villa 13, se reúnen los 

Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A., En Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, con el fin de tratar los 

siguientes PUNTOS de orden del día. 

PUNTOS DE ORDEN DEL DIA. 

1. CAMBIO DE DENOMINACION O MODIFICACION DE LA RAZON 

SOCIAL 

2. 2.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPANIA. 

La Junta Procede a nombrar un presidente para dirigir la Junta y un secretario 

Ad-Hoc nominándose para el efecto al Señor CRISTHIAN GREGORIO 

BRIONES RONCE quien dirige la Sesión; y, al señor Dioclito Rubén Zambrano 

Mecías para que tome nota de lo actuado por la Junta. 

Una vez que por secretaria se verifica la asistencia de los accionistas señores 

SIXTO EUNE BRIONES PONCE propietario de mil doscientas acciones del 

valor de un dólar cada una, CRISTHIAN GREGORIO BRIONES PONCE 

propietario de diecinueve acciones del valor de un dólar cada una, e, INGRID 

GISSELLA BRIONES PONCE propietaria de veinticinco acciones del valor de 

un dólar cada una; Accionistas que representan el cien por ciento del Capital 

Suscrito y pagado de la compañía que es de mil doscientos cuarenta y cuatro 
00/100 dólares (USD$ 1244.00) Se procede a instalar la sesión. 

Seguidamente toma la palabra el presidente de la Junta y mociona a los 

accionistas realizar el CAMBIO DE DENOMINACION O MODIFICACION DE 

LA RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, en virtud de que se hizo anteriormente 

el cambio del objeto social y reforma a los estatutos, por lo que considera 

conveniente hacer el cambio de denominación o modificación a la razón social 

y consecuentemente la reforma de los estatutos de la siguiente manera: El 

Articulo UNO de los Estatutos de la Compañía se modifica y reforma en su 

totalidad y de ahora en adelante la Compañía se la DENAMINARA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A. 

Los Accionistas presentes en la Junta General Extraordinaria Universal aceptan 

por unanimidad el Cambio de Denominación o Modificación a la Razón Social y 

reforma a los estatutos de la compañía y por no tener otro punto que tratar, el 

presidente de la Junta ordena un receso para elaborar la presente acta, leída 

que fue a la sala, la aprueban sin observación alguna y la firman en unidad e 

acto.- siendo las 12H30 Se clausura la sesión. A 
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ACCIONISTA ACCIONISTA-PRESIDENTE 
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Ingrid riones Ponce 

ACCIONISTA 
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RESOLUCIÓN No. 006-RE-013-2013-ANT A E 
REFORMA DE ESTATUTO Ms A 

. A 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE” 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que con ingreso No. ANT-AC-2013-8288 de fecha 25 de marzo de 2013, los representantes 
de la Compañía CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A., con domicilio en el cantón Portoviejo, 
provincia de Manabí, solicita la Reforma de Estatuto en lo relacionado al cambio de 

. denominación de la compañía. 

Que, la Compañía CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A., con domicilio en el cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí, es una entidad jurídica aprobada mediante Resolución No. 
SC.DIC.P.2010.0318 de fecha 20 de mayo de 2010, por la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo. 

Que, la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 
CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A. mediante acta de fecha 20 de marzo de 2013, aprueba 

la Reforma de Estatuto en lo relacionado al cambio de denominación de la compañía. 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, mediante 
Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 2006, aprueba: “1. Que todas 
las solicitudes de reforma de estatutos sociales que hayan presentado y que en lo posterior 
presenten las diferentes operadoras de transporte público, sean autorizadas en forma 
administrativa, facultando al Director Ejecutivo de la CNTTT, bajo su responsabilidad, a 
emitir las autorizaciones correspondientes, siempre y cuando cumplan con los requisitos 
exigidos para este tipo de trámites, debiendo oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas 
y/o Superintendencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de rigor. La 
autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad, no significan bajo 

ningún concepto creación de operadoras, autorización para operar, incremento de cupos, 

cambios de socios o unidades, sino única y exclusivamente autorización para reformar su 

estatuto social", 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. ANT-DAJ-2013-1150 de 
fecha 07 de junio de 2013 e Informe Jurídico No. 098-DAJ-013-RE-2013-ANT de fecha 05 de 
junio de 2013, recomienda se realice la reforma de estatuto en lo relacionado al cambio de 

denominación; solicitada por la Compañía CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A., con 
domicilio en el cantón Portoviejo, provincia de Manabí. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 
2011, mediante Resolución No.021-DIR-2011-ANT, resuelve “Delegar al Director Ejecutivo de 
la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, el otorgamiento de reforma de estatuto. 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. . 

RESUELVE: 

- 

Í 
1. Emitir informe FAVORABLE para que la Compañía CONSTRUCTORA CONSI £ 

Z 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 29 de la Ley Orgánica $ 

u 

S.A., con domicilio en el cantón Portoviejo, provincia de Manabi, REFOR FS 

2 

S 
¿ HF 

ESTATUTO EN LO RELACIONADO AL CAMBIO DE DENOMINACION de a ráb 

  

  

al siguiente detalle “Af < A Ny E 

¿ RESOLUCIÓN No. 006-RE-013-2013-ANT O Y 
CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A. $ > 

DIRECCIÓN: AV. MARISCAL 
SUCRE Y JOSE SANCHEZ 
SECTOR LA PULIDA, FEREXPO 
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<« Agencia 
Nacional 

Ír de Tránsito 
4 

Redacción Actual.- (Clausula Segunda.- ARTÍCULO UNO).-CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN: 
El nombre de la compañía que se constituyó es compañía denominada 

“CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A.” 

Denominación Propuesta.- (Clausula Segunda.- ARTÍCULO UNO).-CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN: a 

“El nuevo nombre de la compañía es “COMPANIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA CONSIXBRI S.A.” 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del Artículo 1% del Estatuto, con este 

nuevo texto: 

Redacción Final: (Clausula Segunda.- ARTÍCULO UNO).-CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN: 

“El nombre de la compañía es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA CONSIXBRI S.A.” 

Además, Incorpórense en el estatuto a reformar las siguientes disposiciones: 

En la escritura definitiva deberá regirse alo que indica el artículo 79 de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que 
establece: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 
social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”; 

por tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: 

e “La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre de carga 

pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 
Ley, relacionados con su objeto social.” 

e  “Art.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por el 
Organismo de Tránsito competentes y no constituyen títulos de propiedad 

ni en todo ni en parte, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación.” 

e  “Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los Organismos de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

“Art.- La compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a las 

regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

2. Emitir informe previo favorable para la compañía de multiservicios denominada o, 

“CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A.”, con domicilio en la ciudad de Portoviejo, ££>> 

> o RESOLUCIÓN No. 006-RE-013-2013-ANT 
CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A. 

DIRECCION: AV. MARISCAL 1 
SÍTRE Y J0SE SÁNCHEZ 
SECTOR LA PULIDA, FEREXPO | 
QUITO - ECUADOR 
www.ant.gob.ec | 
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cantón Portoviejo, Provincia de Portoviejo, con respectos al cambio de denominación 
de compañía “CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A.”, que será reemplazado por 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A.” 

El presente informe no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía antes mencionada, 
el cual estará sujeto al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación 
y demás resoluciones expedidas por la Institución. 

Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el 
Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, 

registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes, se de trámite a la Reforma de Estatutos de la compañía 
de servicio exclusivo de transporte comercial de carga pesada a nivel nacional 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A.” 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
de Regulación y ÓN Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a los 11 días del 

ss 
mes de junio de 2013. 

LO CERTIFICO 

wa
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO ' 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7495557 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: BRIONES PONCE SIXTO EUNE 

: . FECHA DE RESERVACIÓN: 21/03/2013 15:30:25 

PRESENTE: 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOSLE —, 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7495365 COMPAÑIA DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A. 

* HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:. 

1.- COMPAÑIA DE-TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A. 
* APROBADO 

, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 21/03/2014. 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
EE erAR A — > DERECHO DE PROPIEDAD -INDUST ; CIAL MA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, “ENTRE OTROS. ? 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN*LA COMPAÑÍA, 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU u 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. : Y < $ 

z - A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001t- DE. FE: Y ME 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION ' S F 

Qe DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS D 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS — - 

     
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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RAZON: Siento como tal, que al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA CONSIXBRI S.A., celebrada el día ocho de Abril del dos mil 

diez, y que reposa en los archivos de la Notaría Pública Segunda de este 

cantón, se toma nota del contenido de la Resolución número SC.DIC.P. 13 

0850, dictada por el abogado JACINTO RAMÓN CABRERA CEDEÑO, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, mediante la cual 

queda aprobado el cambio de Denominación de la Compañia 

CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A., por el de COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A., cambio del 

Objeto Social y reforma del estatuto en los términos constantes en la 

referida escritura. Se dejó copia de la Resolución anotada en los archivos 

de la Notaria a mi cargo. La presente anotación se la hace de conformidad 

con lo prescrito en la norma pertinente en la ley de Compañías vigente.- 

DOY FE.- iS 

Santa a 14, 

A A ITA —Á 

Hb Oamilo O, Mendoza Ma 
BATAN PUBLICO SEQUNDO 

fanta Ana 

  

 



SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No.SC.DIC.P.13 
AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑOS y 0 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de Cambio de denominación de la compañía 
CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A por el de COMPANIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A, cambio del objeto 
social y reforma del estatuto, otorgada ante la Notaria Pública 

Primera Encargada del cantón Manta, el 24 de Junio del 2013, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 
mediante Memorando No.SC.UJ.P.13.0377 del 5 de Diciembre del 

2013, emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 
de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Cambio de denominación de la 
compañía CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A por el de COMPANIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A, cambio del objeto 
social y reforma del estatuto en los términos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva 
escritura pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de 
los diarios de mayor circulación de la ciudad de Portoviejo, a fin de 
que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inscripción del de Cambio de denominación de la compañía 
CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A por el de COMPANIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A, cambio del objeto 
social y reforma de estatuto, presenten su petición ante uno de los 
jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señaladas r£n, los 
Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías, y eepaólnro: 
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Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no 
se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro 
del término legal, el Secretario sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado 
con la Resolución judicial impugnada, el Superintendente de 
Compañías o su Delegado, de oficio o a petición de parte, revocará la 
resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, 

Resolución y más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las 
siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado 
trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que 
los Notarios Públicos Segundo y Primero de los cantones Santa Ana y 
Manta, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas, b) Que el Registrador Mercantil del cantón Portoviejo, 
inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que los Registradores de la 
Propiedad, anoten esta Resolución al margen de todas las 

inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con 
anterioridad a ésta fecha, la compañía que hoy cambia su 
denominación; y d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 
06 DIC 2013 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Mariana 

05-12-2013 
Exp. No. 60210-2010



DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de Portoviejo, 
Abogado JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, mediante resolución número 

SC.DIC.P.130850 de fecha seis de diciembre del año dos mil trece, fomo nota af 
margen de la matriz de fa escríura de CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSIXBRI SA. POR El DE COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A y de la que se aprueba, según 

lo dispuesto en su articulo segundo en su Meral a) de lo que se resuelve en su 
articulo primero de APROBAR, el cambio de denominación de la COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A. POR El DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA CONSIXBRI S.A.* en los terminos constantes en fa referida 
escriura. Manta, 6 de enero del dos mil catorce.- ABOGADO JORGE NELSON 
GUANOLUISA GUANOLUISA, NOTARIO — PUBLICO IMERO DEL CANTON 
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   ' ha seis de diciembre del año dos mil trece, tomo nota al 
8 fa híligz de fa escrtura de CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
JA CONSERUCTORA CONSIXBRI S.A. POR El DE COMPANIA DE 

TRANSRO£TE:DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A, cambio de objeto social y 
refor je Bstátuto y de fa que se aprueba, según lo dispuesto en se articulo 
segundo en su Heral a) de lo que se resuelve en su articulo primero de APROBAR, 
el cambio de denominación de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSIXERI S.A. 
POR El DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXERI S.A * 
cambio de objeto social y reforma del estatuto en Jos términos constantes en la 

referida escriura. Manta, 6 de enero del dos mil caforce.- ABOGADO JORGE 

NELSON GUANOLUISA GUANOLUISA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 
CANTON MANTA.- 
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RESOLUCION No.sc.DIC.P.13 CÉS0 
AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de Cambio de denominación de la compañía 
CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A por el de COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A, cambio del objeto 
social y reforma del estatuto, otorgada ante la Notaria Pública 
Primera Encargada del cantón Manta, el 24 de Junio del 2013, con la 
solicitud para su aprobación; 

. QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 
C mediante Memorando No.SC.UJ.P.13.0377 del 5 de Diciembre del 

2013, emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 
de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Cambio de denominación /de la 

compañía CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A por el de COMPANIA DE | 
| TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A, cambio del objeto. 
social y reforma del estatuto en los términos constantes en la 
referida escritura. 

' ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva 

Cc escritura pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de 

los diarios de mayor circulación de la ciudad de Portoviejo, a fin de 

que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 

inscripción del de Cambio de denominación de la compañía. 
CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A por el de COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A, cambio del objeto 
social y reforma de estatuto, presenten su petición ante uno de los 
jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos setas los 

Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías Hed! egla gto de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 
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Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no 
se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro 
del término legal, el Secretario sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado 
con la Resolución judicial impugnada, el Superintendente de 
Compañías o su Delegado, de oficio o a petición de parte, revocará la 
resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, 
Resolución y más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las 
siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado 
trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que 
los Notarios Públicos Segundo y Primero de los cantones Santa Ana y 
Manta, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 

de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas, b) Que el Registrador Mercantil del cantón Portoviejo, 
inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que los Registradores de la 
Propiedad, anoten esta Resolución al margen de todas las 
inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con 
anterioridad a ésta fecha, la compañía que hoy cambia su 
denominación; y d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a 
. DE DIC 2013 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

Mariana 
05-12-2013 
Exp. No. 60210-2010



RAZON: Siento como tal, que al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA CONSIXBRI S.A., celebrada el día ocho de Abril del dos mil 

diez, y que reposa en los archivos de la Notaría Pública Segunda de este 

cantón, se toma nota del contenido de la Resolución número SC.DIC.P. 13 

0850, dictada por el abogado JACINTO RAMÓN CABRERA CEDEÑO, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, mediante la cual 

queda aprobado el cambio de Denominación de la Compañía 

CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A., por el de COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA CONSIXBRI S.A., cambio del 

Objeto Social y reforma del estatuto en los términos constantes en la 

referida escritura. Se dejó copia de la Resolución anotada en los archivos 

“de la Notaria a mi cargo. La presente anotación se la hace de conformidad 

con lo prescrito en la norma pertinente en la ley de Compañías vigente.- 

DOY FE.- 
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RAZON: 

Siento como razón que se han realizado las tres publicaciones del extracto de la 
escritura pública de Cambio de Denominación de la compañía CONSTRUCTORA 
CONSIXBRI S.A. por el de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA CONSIXBRI S.A, Cambio del objeto social y Reforma del Estatuto, en el 
Diario LA HORA, ediciones correspondientes a los días: Jueves 12, Viernes 13 y 
Sábado 14 de Diciembre del 2013; habiendo transcurrido más de doce días, contados 

desde la última publicación, no se ha notificado a la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo, ninguna oposición al trámite. 

  

Ab: Ti Cédeño Meta de Rodriguez 

SECRETARIA -ABOGADA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO
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» Al. agfistao mi MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 
, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Ñ o, a 
RN , 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DÉNOMINACION, CAMBIO OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DE ESTATUTODE COMPAÑIA DE DAD ANONIMA 

Pp 33 

07/01/2014 

8 ? - 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

. 2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          
  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1302046782 BRIONES Portoviejo REPRESENTANTE | Casado 

PONCE SIXTO , LEGAL 

. y EUNE : N / 
, | 7 

E o DEL ACTO O CONTRATO: : ? 

AN Ne A 07 CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO OBJETO 
o ONTRA - SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTODE COMPAÑIA     

DE SOCIEDAD ANONIMA 
24/06/2013 

77] NOTARIA PRIMERA - 
¿4 MANTA 

1 RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.0850 / 

$] 06/12/2013 
"¿| INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

¿1 AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

  

  

  

  

  

  

  

  2] 50 AÑOS 
CONSTRUCTORA CONSIXBRI S.A. ( 

a PORTOVIEJO 

  

        
  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA _ 

5. DATOSADICIONALES: 

2 OSTrÑO MERCANTIL 
ón ter" "vEdO 3 

IMP. IGM. ea ;  



  

[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO : 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. >. 

  

      

          

    

BEL MES DE ENERO DE 2014 
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BIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON PORTOVIEJO 

BIENES RAICES 
12014 
DR. PRESLEY LOOR MUÑOZ, Registrador de la Propiedad del Cantón 
Portoviejo, a petición de PARTE INTERESADA. 
CERTIFICA: 
Que revisado el archivo de la Oficina a mi cargo, hasta la actualidad, NO HAY 

CONSTANCIA, de que la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA “ CONSIXBRI S.A.”, 
sea dueña de ninguna propiedad inmueble con titulo inscrito dentro de esta 
jurisdicción Cantonal. 
RAZON: Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos 
encontrados en el archivo de la oficina a mi cargos, haciendo constar que asumí 

las funciones de Registrador de la Propiedad del G.A.D. del Cantón Portoviejo, el 
16 de abril de 2012, por orden del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Portoviejo.- 
Portoviejo: Martes, 21 de Enerp< 

    

  

   

RESPONSABLE (S): 
-3INSCRIPTOR 
CAGUISSELA BARRETO. -»>_craadiccccanaca 

  

A 

1 Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 
2 | interesado debe comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad. 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS


